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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04978/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXX XXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría del Campo en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc102644129]ANTECEDENTES
1. El catorce (14) de febrero de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00022/SECCAM/IP/2022, mediante la cual requirió:
“SE SOLICITA AL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO INFORME SI DENTRO DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, EXISTEN PERSONAS A LAS QUE SE LES DA DINERO O SE LES REMUNERA SU TRABAJO, CON RECURSOS PUBLICOS, MEDIANTE UN ESQUEMA QUE USTEDES MISMOS LLAMAN OUTSOURCING, QUE SE ESCUCHA POR TODAS PARTES. INFORME QUIENES SON, CUANTOS SON, QUE ACTIVIDADES O FUNCIONES DESARROLLAN, CUÁNTO DINERO LES PAGAN Y CON QUÉ PERIODICIDAD. A QUÉ CONTRATO ESTÁN ANCLADOS. EN SU CASO, SE LE SOLICITA LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF, DE TODOS LOS CONTRATOS Y SUS ANEXOS, QUE HAYA CELEBRADO LA SECRETARIA DEL CAMPO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR SERVICIOS DE OUTSOURCING, DURANTE LOS AÑOS 2020, 2021 Y 2022 SE ESPERA ANCIOSAMENTE SU RESPUESTA DISTINGUIDO COORDINADOR. A VER QUE INFORMA, PARA COMPARARLO CON LO QUE SE HA DOCUMENTADO EN PLENO SITIO.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El siete (07) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 07 de Marzo de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00022/SECCAM/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.
ATENTAMENTE
L.A.E. ALFONSO LÓPEZ MACEDO” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· 00022.PDF: Documento suscrito por el Coordinador de Administración y Finanzas , mediante el cual se pronuncia que la Secretaria del Campo no celebra contratos por servicios de Outsourcing.  
· RESPUESTA UIPPE S22.pdf: Documento suscrito por Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que la Coordinación de Administración  y Finanzas de la Secretaria del Campo pone a su disposición en archivos adjuntos la información solicitada. 

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintiséis (26) de marzo de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 04978/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “EN CUANTO AL FOLIO 00022/SECCAM/IP/2022 SE SOLICITÓ AL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO INFORME SI DENTRO DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, EXISTEN PERSONAS A LAS QUE SE LES DA DINERO O SE LES REMUNERA SU TRABAJO, CON RECURSOS PUBLICOS, MEDIANTE UN ESQUEMA QUE USTEDES MISMOS LLAMAN OUTSOURCING, QUE SE ESCUCHA POR TODAS PARTES. INFORME QUIENES SON, CUANTOS SON, QUE ACTIVIDADES O FUNCIONES DESARROLLAN, CUÁNTO DINERO LES PAGAN Y CON QUÉ PERIODICIDAD. A QUÉ CONTRATO ESTÁN ANCLADOS. EN SU CASO, SE LE SOLICITA LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF, DE TODOS LOS CONTRATOS Y SUS ANEXOS, QUE HAYA CELEBRADO LA SECRETARIA DEL CAMPO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR SERVICIOS DE OUTSOURCING, DURANTE LOS AÑOS 2020, 2021 Y 2022 SE ESPERA ANCIOSAMENTE SU RESPUESTA DISTINGUIDO COORDINADOR. A VER QUE INFORMA, PARA COMPARARLO CON LO QUE SE HA DOCUMENTADO EN PLENO SITIO.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “EN SU OFICIO DE RESPUESTA 22500003000000S/CAF-0585/2022, EL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS INFORMA QUE:la Secretaria del Campo no celebra contratos por servicios de Outsourcing. SIN EMBARGO, SU RESPUESTA NO ES ESPECIFICA A LO SOLICITADO, YA QUE NO INDICA SI ESTE TIPO DE CONTRATOS SE CELEBRARON EN LOS AÑOS 2020, 2021” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado, por su parte el RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, presentar pruebas, alegatos o expresar lo que a su derecho conviniera y asistiera. 

9. El once (11) de octubre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

10. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

1. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

1. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

1. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

1.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

1. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

1. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

1. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

1. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
1. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de octubre de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc68804758]
[bookmark: _Toc102644130]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc102644131]PRIMERO. De la competencia.
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc102644132]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc102644133]I. De la interposición del recurso. 

1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día siete (07) de marzo de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del ocho (08)  al veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc99564201][bookmark: _Toc99564864][bookmark: _Toc102070728][bookmark: _Toc102644135][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

1. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
1. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

13. Del estudio de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se puede apreciar que el particular solicito lo siguiente:

“SE SOLICITA AL COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO INFORME SI DENTRO DE LA SECRETARÍA DEL CAMPO, EXISTEN PERSONAS A LAS QUE SE LES DA DINERO O SE LES REMUNERA SU TRABAJO, CON RECURSOS PUBLICOS, MEDIANTE UN ESQUEMA QUE USTEDES MISMOS LLAMAN OUTSOURCING, QUE SE ESCUCHA POR TODAS PARTES. INFORME QUIENES SON, CUANTOS SON, QUE ACTIVIDADES O FUNCIONES DESARROLLAN, CUÁNTO DINERO LES PAGAN Y CON QUÉ PERIODICIDAD. A QUÉ CONTRATO ESTÁN ANCLADOS. EN SU CASO, SE LE SOLICITA LA VERSIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA EN ARCHIVO PDF, DE TODOS LOS CONTRATOS Y SUS ANEXOS, QUE HAYA CELEBRADO LA SECRETARIA DEL CAMPO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR SERVICIOS DE OUTSOURCING, DURANTE LOS AÑOS 2020, 2021 Y 2022 SE ESPERA ANCIOSAMENTE SU RESPUESTA DISTINGUIDO COORDINADOR. A VER QUE INFORMA, PARA COMPARARLO CON LO QUE SE HA DOCUMENTADO EN PLENO SITIO.”(Sic).

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió los documentos electrónicos ya descritos y que serán motivo de análisis 

15. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que esta sea confiable. 

16. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc102644137][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc102644138][bookmark: _Toc102644139]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 
17. El Recurrente solicito saber si dentro de la Secretaria del Campo, existen personas a las que se les da dinero o se les remunera su trabajo, con recursos públicos mediante un esquema que ellos mismos llaman outsourcing, que se escucha por todas partes, informe quienes son, cuántos son, que actividades o Funciones desarrollan, cuánto dinero les pagan y con qué periodicidad. A que contratos están anclados, en su caso se le solicita la versión pública electrónica en archivo pdf, de todos los contratados y sus anexos que haya celebrado la Secretaria del Campo del Gobierno del Estado de México por servicios de outsourcing, durante los años 2020, 2021 y 2022.  
18. Mediante el cual informa el Coordinador de Administración y Finanzas que esta Secretaria del Campo no Celebra Contratos por servicios de outsourcing.
19. Cabe resaltar que el outsourcing es un esquema de subcontratación o también llamado régimen de subcontratación este mismo regulado en la Ley Federal del Trabajo. 
20. Ahora bien se considera pertinente aludir las atribuciones que posee la Coordinación de Administración y Finanzas, estipuladas en el Artículo 17 del Reglamento Interno de la Secretaria del Campo:
Artículo 17. Corresponden a la Coordinación de Administración y Finanzas, las atribuciones siguientes:
 IV. Rescindir administrativamente los contratos de adquisición de bienes y de prestación de servicios que haya celebrado la Secretaría e imponer las sanciones que prevé la legislación de la materia a las personas proveedoras que incurran en el incumplimiento de dichos contratos; 
V. Supervisar que las Delegaciones Administrativas elaboren los contratos de personal eventual en términos de las disposiciones aplicables;
XVIII. Suscribir acuerdos, convenios y contratos en asuntos de su competencia y que se requieran para el cumplimiento de sus atribuciones;
21. Ahora bien es de referir que el SUJETO OBLIGADO por medio del pronunciamiento del Coordinador de Administración y Finanzas refirió que la Secretaria del Campo no Celebra Contratos por servicios de outsourcing. Atento a ello, es de referir que, ante un hecho negativo, no resulta aplicable el artículo 19 de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 

«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

22. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado, posee o administra, aunado a que este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, pues no existe precepto legal alguno en la Ley que lo faculte para ello, toda vez que la presunción de veracidad, es un derecho o principio legal y jurídico del que disfrutan las personas dotadas de autoridad pública en la realización de sus funciones. Este principio otorga a los SUJETOS OBLIGADOS la facultad de que la declaración que haga se presuma como veraz y por tanto prevalezca sobre la persona que lo disfruta, si no aporta pruebas que tiendan a contradecir los hechos declarados por la autoridad, sírvase de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. De la decisión.
23. Es así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO. 
24. [bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc90654868]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04978/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría del Campo la solicitud 00022/SECCAM/IP/2022.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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